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Las instancias, :en las que se hará constar el esJ:ado civil
del interesado Y. en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
aJ ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sahara
(Presidencia del Gobierno) por conducto de la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación, que cursará tan sólo las
de aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias Hefá de quince dLls
naturales, contados a' partir del siguiente al de ia publicación
de este anuncio en el ",Boletin Oficial del Estado", y estarán
acompañadas de los documentos que seguidamente se rela
cionan;

al Hoja de servicios calificada o documento equivalente, en
los que se hara constar la edad del concursante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspiran~

te no padece lesiones de tipo tuberculoso o de caracter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, asi como de no presentar desviación
acentuada de la normalidad psiquica de tipo caracterológico
o temperamental.

el Certificado de conducta profesional, expedido por el Jofe
del Departamento donde preste sus servIciüs; y

d) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en ius
tificacíón de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa para los que re
sulten designados la obligación de desempei'íar la vacante por
una campaña mínima de veinte meses ininterrumpidos, trans
curridos los cuales tendrán derecho a cuatro meses de licencia
reglamentaria en la Peninsula en la fonna que determinan las
disposiciones vigentes, con la percepción íntegra de sus emo
lumentos.

Los gastos de viaje -incorporación, regreso y los de las Ji
cencias reglamentarias- serán de cuenta del Estado tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con suje
ción además a lo establecido en las disposiciones dictadas al
efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando Hbremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá.
designar a cualquiera de eUos siempre que cumpla. las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si 10 estima conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1971. - El Director general,
Eduardo Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

RESOLUC10N de la Dirección General de Promo
ción de 8ahara por la que se declara desierto el con
curso para la provisión de la plaza de Jefe del Ser
vicio de Urbanismo y Vivienda, vacante en el Go
bierno General de la Provincia de Sahara.

Por no haberse pres.entado aspirante alguno al concurso
publicado en el "Boletín Oficial del Estadon número 238, de
5 de octubre pasado, para la provisión de la plaza de Jefe del
Servicio de Urbanismo y Vivienda, vacante en el Gobierno Ge
neral de la Provincia de Sahara, cuyo plazo de presentación
de instancias terminó el día 20 del citado odubre, la Presi
dencia del Gobierno ha tenido a bien declarar desierto el ex
presado concurso.

Madrid, 10 de noviembre de lH71.-~-EI Director general,
Eduardo Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

RE80LUCION de la Dirección. General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso
para la, provisión de uno plaza de Oficial de Far
macia Militar vacante en la Po!icia Territorial de
la Provincia de Sahara.

Vacante en la Policia Territodal de la Provincia de Saham
una plaza de Oficial de Farmacia Militar se anuncia su pro
visión a concurso entre los de dicho empleo pertenecientes a
los tres Ejércitos.

La expresada plaza esta dolada con los emolument.os si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extnwrdiJlarias a que el con
cursante tenga derecho por su empleo y años de servicio.

2, Ciento por ciento del sueldo y trienios, descompuesto
en los tres sumandos que se relacionan a continuación:

Gratificación de residencia, equivalente al ciento cincuenta
por ciento del sueldo antiguo.

Gratificación de carácter periódico mensual, grupo E (fac
tor l,S); y

Complemento personal, consistente en la diferencía entre la
suma de los dos sumandos anteriores y el ciento por ciento
de sueldo y trienios.

3. Complemento de ril'sponsabilídad derivada del destino .de
mando en Unidades armadas (factor 1 2)

4. Indemnización familiar que le cD"rr~sponda.
5. Indemnización de vestuario doble.
8. Indemnización de vivicmda: y
7. Los complementos particulares que les afecten.

Las instancias. en las que se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso, número de hijos, deherán dirigir
se al ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sa-
hara (Presidencia del Gobierno) por conducto del Ministerio
u Organismo de que dependan. que cursarán tan sólo las de
aqudlos que con::üderen destinables.

El plazo de pre::;entación de instancias será el de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de est~, anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán
acompafi.adas de los documentos siguientes:

a) Ficha resumen que preceptúan las disposiciones para la
redacción de hojas de servicios, ajw::ta.das al modelo publicado
por Qeden de 25 de marzo de 1961 {..Diario Oficia}" número 73),
e informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que perte
nezca 01 aspirante.

b) Cel'tificado médico oficial de que al concursante no pa
dece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean
o no baciJiferas, así como de no presentar desviación acentua
da de la normalidad psíquica de tipo caractero]ógico o tempe
ramental; y

el Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurse representa para el que re
sulte designado, la obligación de desempeñar la vacante por
una campai'i.a mínima de veinte meses ininterrumpidos, trans
curridos los cuales tendrá derecho a cuatro meses de licencia
reglamentaria en la Península en la forma que determinan las
disposiciones legales vigentes, con la percepción íntegra de
sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con suje
ción además a lo establecido en las disposiciones dictadas al
efecto. .

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
desIgnar a cualquiera de eUos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente.

Madrid. 10 de noviembre de 1971. - El Director general,
Eduardo Junco Mpndoza.-Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la. Dirección General de Promo
cíón de Sahara por la que se anuncia concurso
para la provisión de tres plazas de Practicantes de
segunda de Sanidad Militar vacantes en la Policía
Territorial de la Provincia de Sahara y de lns qWJ
se produzcan durante la tramitación del mismo.

Vac,ntes en la Policía Territorial de la Provincia de Sahara
tres plaz;:,s de Practicantes de segunda de Sanidad Militar, se
anuncia su provisión a concurso y dejas que se produzcan du
rante la tramitación del mismo entre los de dicho empleo -per
tenecientes a los tres Ejércitos.

Cada una de las expresadas plazas está dotada con los emo·
lumentos siguientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el concu:
sante lenga derecho por su empleo y años de servicio.

2. Ciento por ciento de sueldo y trienios, descompuesto en
los tres sumandos que a continuación se relacionan:

Gratificación de residencia, equivalente al 150 por 100 de
sueldo antiguo.

Gratificación de carácter J1eriódico mensual, grupo E fffl.C
tor 1,3); y

Complemento personal, consisumte en la diferencia entre la
suma de los dos sumandos anteriores y el 100 por 100 de sud
do y trienios,

3 Complemento de responsabilidad derivada del destino, de
mnndo en Unidades armadas (factor 1,2).

4. Indemnización familiar correspondiente.
5. fndemnización de vestuario doble.
6. Indemnización de vivienda; y
7. Los complementos particulares que les afecten.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil dal
interesado y, en su <:aso, número de hijos, deberan dirigirse
al ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sahara
(Presidencia del Gobierno) por conducto del Ministerio u Or
ganismo del que dependan, que cursarán tan sólo las de aque
llos que con&ideren destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esl-e anuncio en el .. Boletín Oficial del Estadon, y estarán acom
pañadas de los documentos siguientes:

al Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para la
redacción de hojas de servicio, ajustadas al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo do 19B1 ("D. O." número 7S), e in·
forme del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca
e] aspi nmte.

bl CertHicado medico oficial acreditativo de que el concur
sant.e no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu-


